


PROCESO ESPECIAL DE ACOSO LABORAL No. 1100131050242020-00474 00 
LUZ MARINA DUARTE 

contra ECOPETROL 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 04 de junio de 2021, pasa al Despacho el 
proceso especial de acoso laboral No. 2020-00474, informando a la señora Juez que 
la audiencia prevista para el 2 de junio del año en curso a las 2:30 pm no se llevó a 
cabo, toda vez que la apoderada de la parte demandante solicita el aplazamiento por 
motivo de fuerza mayor. Sírvase proveer.  

 
EMILY VANESSA PINZÓN MORALES  

Secretaria  
  

JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DE CIRCUITO BOGOTÁ D.C.  

  
  

Bogotá D.C., once (11) de Junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se  
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: CITAR nuevamente a las partes para el día nueve (09) de julio de dos 
mil veintiuno (2021) a las ocho y media de la mañana (8:30 am), oportunidad en la 
cual se continuará con la audiencia especial de acoso laboral. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a las partes, para que suministren al correo electrónico 
de este Juzgado (jlato24@cendoj.ramajudicial.gov.co), los datos de contacto, tanto, 
de las partes, apoderados judiciales y testigos de ser el caso, es decir, numero de 
celular o fijo, dirección de domicilio física y correo electrónico. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

NOHORA PATRICIA CALDERON ANGEL  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 024 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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